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BUENOS AIRES, 3 o ABR 2002 

VISTO el artículo 44, siguientes y concordantes de la Ley de Educación Superior Nº 

24.521 y sus reglamentaciones; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 44, siguientes y concordantes de la ley citada se establece el 

funcionamiento de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA. 

Que a partir de dicha norm~tiva se dictaron rnglamentaciones tendientes a establecer 

sus competencias y funcionamiento. 

Que el funcionamiento de dicha Comisión como ente autárquico dentro de la 

jurisdicción del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA se complementa con 

funciones desarrolladas por competencias originarias de dicho Ministerio. 

Que luego de transcurridos SEIS (6) años desde su puesta en funcionamiento se ha 

acumulado una rica experiencia que aconseja el establecimiento de una comunicación fluida y 

permanente entre dicha Comisión y la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que a los fines antes indicados resulta conveniente el establecimiento de una 

Comisión de Enlace integrada con TRES (3) representantes de la SECRETARIA DE POLÍTICAS 

.UNIVERSITARIAS e igual número de representantes de la COMISION NACIONAL DE EVALUACION 

Y ACREDITACION UNIVERSITARIA. 

Que la Comisión de Enlace tendrá a su cargo el mantenimiento de uni;j age1 ,da ue 
temas que permitan ei mantenimiento de una fluida comunicación entre los organismos involucrados 

y la producción documentos que analicen y efectúen recomendaciones relativas a la normativa 

vigente, como temas prioritarios, sin perjuicio de otros que surjan y deban ser abordados en el marco 

de las relaciones entre ambas instituciones. 

357/02. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 

Por ello, 

El SECRETARIO DE POLITICAS UNIVERSITARIAS 

y 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION NACJONAL 

DE EVALUACION Y ACREDITACION UNIVERSITARI.A 

RESUELVEN: 



ARTICULO 1°.- Crear la Comisión de Enlace ·COMISION NACIONAL DE EVALUACION Y 

ACREDITACION UNIVERSITARIA-SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, la que tendrá 

por funciones permanentes: 

a) Mantener una agenda 'de temas de interés común que permitan el mantenimiento de una. fluida 

comunicación entre los organismos involucrados. 

b) producir los informes que le requieran las autoridades de la COMISION NACIONAL DE 

EVALUACION Y ACREDITACION UNIVERSITARIA o de la SECRETARIA DE POLITICAS 

UNIVERSITARIAS. 

c) Mantener un registro actualizado de la normativa vigente en la materia, como asimismo de los 

actos administrativos y dictámenes emitidos tanto por el MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA 

Y TECNOLOGIA como por la COMISION NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION 

UNIVERSITARIA. 

ARTICULO 2°: Establecer como temario de abordí;lje perentorio, el detallado en el Anexo I de la 

presente. 

ARTICULO 3º.- La Comisión que se crea por el artículo 1° de la presente se integrará con TRES (3) 

representantes de la SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS y TRES (3) de la COMISION 

NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION UNIVERSITARIA, mediante notas de 

comunicación recíproca. 

ARTICULO 4.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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ANErol 

EVALUACIÓN EXTERNA 

• Cumplimiento del artículo.44 de la Ley Nº 24.521. 

• Consideración de lo establecido en el Decreto Nº 173/96 respecto de la evaluación 

externa de colegios universitarios en el marco de la evaluación externa de las 

respectivas instituciones universitarias que los acreditaron. 

PROYECTOS INSTITUCIONALES 

Propuestas de nueva normativa: 

• Instructivo para la presentación de solicitudes de a~torización provisoria de instituciones 

universitarias privadas. 

11 instructivo para la presentación de solicitudes de reconocimiento definitivo de 

instituciones universitarias privadas. 

!I 1 nstructivo para la presentación de solicitudes de puesta en marcha de instituciones 

universitarias nacionales y de reconocimiento de instituciones universitarias provinciales. 

. • Acreditación condicional de carreras incluidas en . proyectos para las cuales se cuenta 

con estándares definidos. 

Propuestas de actualización de normativa 

!I 

• 

• 

Replanteo de las características de los informes anuales 

Presentación y seguimiento de proyectos de nuevas instituciones universitarias privadas . 

Modificaciones al proyecto institL!cional original. 

• Análisis y propuesta de revisión de resolución de Entidades Privadas de Evaluación y 

Acreditación Universitaria. 

• Análisis del artículo 13 inc. k) del Decreto Nº 576/96 . 

f:>ropuestas de intercambio informativo 

• formación actualizada y sistemática acerca de la trayectoria de las instituciones en 

uanto a su ajuste a la normativa vigente. r 
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·• Información actualizada y sistemática acérca de las modificaciones introducidas por las 

instituciones universitarias. 

OTROS TEMAS 

• Proyectos de nuevas carreras de posgrado. 

• Efectos jurídicos de la no acreditación de carreras de grado sujetas a acreditación o de 

posgrados. 

• Personería jurídica de las instituciones universitarias privadas. 

• Acreditación y validez nacional. 

• Análisis de los casos en que tiene carácter v_inculante el dictamen de la COMISION· 

NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION UNIVERSITARIA, como asimismo de 

las mayorías para las toma de decisiones. 

• Planteo de políticas complementarias a los procesos de acreditación: seguimiento, 

asesoramiento y apoyo a los planes de mejoramiento. 

• Cuestiones derivadas de la acreditación de subsedes, extensiones áulicas y programas 

de articulación de tramos de estudios. 

¡;L 




